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I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

Primera.- Objeto del sistema dinámico de adquisición 
 

1.1El sistema dinámico de adquisición (SDA en adelante) es de suministros de 
medicamentos innovadores o de comercialización exclusiva. 

 
Segunda.- Categorías del sistema dinámico de adquisición 

 
2.1Las categorías en las que se divide el objeto del sistema dinámico de adquisición se 
especifican en el apartado A.2 del QC. 

 
2.2La expresión de la codificación correspondiente a la nomenclatura del Vocabulario Común de 
Contratos (CPV) es la que consta en el apartado A.4 del QC. 

 
Tercera.- Naturaleza y régimen jurídico del SDA y de los contratos específicos 

 
3.1Este SDA tiene carácter administrativo y los contratos específicos de los suministros que se 
adjudiquen en el marco del mismo por parte de las entidades adheridas destinatarias, tendrán 
carácter administrativo o privado, según la naturaleza jurídica de la entidad de que se trate. 

 
Las partes quedan sometidas expresamente a la normativa siguiente en su versión 
consolidada vigente en el momento de publicación del presente pliego: 

 
a) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

 
b) Directiva 2014/14/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre 
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, en aquellos preceptos que 
sean de aplicación directa. 

 
c) Decreto Ley 3/2016, de 31 de mayo, de medidas urgentes en materia de contratación 
pública. 

 
d) Real decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de contratos del sector público (en adelante, RD 817/2009). 

 
e) Reglamento general de la Ley de contratos de las administraciones públicas aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en todo lo no modificado ni derogado por las 
disposiciones mencionadas anteriormente (en adelante, RGLCAP). 

 
f) Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales. 

 
g) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que se refiere al tratamiento de 
datos personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE. 
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h) Orden PDA/21/2019, de 14 de febrero, por la que se determina el sistema de notificaciones 

electrónicas de la Administración de la Generalidad de Cataluña y de su sector público. 

 
i) Real decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

 
Adicionalmente, también se rige por las normas aplicables a los contratos del sector público en el 
ámbito de Cataluña y por su normativa sectorial que resulte de aplicación. 

 
Supletoriamente al contrato le resultan de aplicación las normas de derecho administrativo y, 
en su defecto, las normas de derecho privado. 

 
3.2El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los 
demás documentos contractuales que forman parte del mismo y también de las instrucciones u 
otras normas que resulten de aplicación en la ejecución de lo pactado, no exime al adjudicatario 
de la obligación de cumplirlas. 

 
En el apartado B del QQ se hace referencia, en su caso, a la normativa específica aplicable y 
vinculada al objeto del SDA 

 
Cuarta.- Órgano de contratación del SDA 

 
El órgano de contratación es el/la Director/a Gerente del ICS, en virtud de las facultades conferidas 
por el artículo 16.2 de la Ley 8/2007, de 30 de julio, del Instituto Catalán de la Salud. 

 
No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución SLT/2490/2024, de 4 de julio, del 
director gerente del Instituto Catalán de la Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratos del sector público y ejecución presupuestaria a las personas titulares de las gerencias de 
atención primaria ya la comunidad y de las gerencias de gerencias hospitalarias, también pueden 
de atención primaria y en la comunidad y de las gerencias hospitalarias del Instituto Catalán de la 
Salud (DOGC núm. 9199 de 8 de julio de 2024). 

 
Perfil de contratante:https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/ics 

 
Quinta.- Delimitación ámbito subjetivo del SDA y órganos de contratación 

 
5.1Serán destinatarios de los suministros objeto de este pliego: 

 
Los destinatarios de este SDA son los que se relacionan en el anexo núm. 0 de este PCAP y 
han manifestado expresamente su voluntad de participar en este SDA. 

 
5.2Los poderes adjudicadores, indicados en esta cláusula, que han formalizado acuerdo con el 
ICS para adherirse a este SDA, son los que constan en el anexo núm. 0 y, actuarán como 
órganos de contratación teniendo la potestad de adjudicar cada contrato específico a alguna de 
las empresas licitadoras que hayan resultado admitidas en el SDA en las categorías 
correspondientes. 

 
 

5.3La licitación de los contratos específicos se tramitará por parte del ICS o de las entidades 
adheridas al SDA. Se identificará al órgano de contratación correspondiente en la documentación 
para la licitación de los contratos específicos.  
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Sexta.- Valor estimado y presupuesto de licitación 
 

6.1El valor estimado del SDA para la totalidad del suministro y el método aplicado para su 
cálculo es el que consta en el apartado C.1 del QC. 

 
6.2Dado lo previsto en el artículo 100.3 de la LCSP, con carácter previo a la tramitación del SDA, 
no es necesario aprobar un presupuesto base de licitación. 

 
6.3En el momento de realizar la licitación de los contratos específicos en el marco del SDA, se 
indicará un presupuesto base de licitación aplicando las previsiones del artículo 100 de la LCSP. 
Por este motivo, la existencia de crédito se certificará por las entidades destinatarias de los 
suministros con carácter previo a la licitación de cada uno de los contratos específicos. 

 
 

En caso de que el contrato se formalice en el ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su 
ejecución, la adjudicación quedará sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 
presupuestario correspondiente. 

 
6.4El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referidos a los 
distintos componentes de la prestación o a sus unidades que se ejecuten, como en términos de 
precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte de las prestaciones del contrato. 

 
6.5En los contratos específicos de suministros que se tramiten, en los que el empresario se 
obligue a ejecutar el suministro de manera sucesiva y por precio unitario, sin que el número total 
de prestaciones incluidas en el objeto del contrato se defina con exactitud en el momento de la 
adjudicación, por estar subordinados a las necesidades del ICS y de las entidades el importe 
máximo de adjudicación. En cualquier caso, el órgano de contratación no está obligado a agotar 
la totalidad del importe máximo de adjudicación de cada contratación específica y únicamente se 
facturarán las prestaciones efectivamente ejecutadas en base a precios unitarios adjudicados. 

 
 

Adicionalmente a lo anterior, en el momento en que el medicamento innovador o de 
comercialización exclusiva objeto del SDA y del contrato específico pierda la exclusividad, el 
órgano de contratación tendrá la potestad de tramitar una nueva licitación. 

 
6.6Cuando se establezca que el precio, de los contratos específicos licitados en el marco del 
SDA, se determina a tanto alzado, el precio del contrato no será el presupuesto máximo de 
licitación sino el del importe máximo de la oferta económica presentada por el licitador que 
resulte adjudicatario. 

 
6.7En las pujas de los contratos específicos, las ofertas de los licitadores que superen el importe 
máximo de licitación o los precios unitarios máximos referidos en la documentación de la licitación 
específica serán automáticamente excluidas. 

 
6.8En el precio inicial del contrato específico y en los precios unitarios se entenderán incluidos los 
tributos, tasas, cánones de cualquier tipo que sean de aplicación salvo el importe del impuesto 
sobre el valor añadido que deba repercutir que deberá establecerse como partida independiente. 
También se entenderán incluidos todos los gastos que se originen para el adjudicatario, como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.  
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Séptima.- Plazo de vigencia del SDA y de los contratos específicos 
 

7.1El SDA tendrá la vigencia que consta en el apartado E.1 del QC a contar desde el día siguiente 
a la fecha de la publicación de la primera admisión de los candidatos al perfil del contratante. En 
caso de que en el QC se indique que el SDA puede ser objeto de prórroga, se tramitará mediante 
acuerdo del órgano de contratación del ICS, con un preaviso de dos meses de antelación a la 
finalización de la vigencia del sistema dinámico. 

 
7.2Sólo podrán adjudicarse contratos específicos en el marco de un SDA durante la vigencia del 
mismo, siendo la fecha relevante por entender que se ha cumplido este requisito, la fecha de 
envío de las invitaciones a los admitidos al SDA para participar en la licitación del contrato 
específico. 

 
Los contratos específicos en el marco del SDA tendrán la vigencia que constará en la 
documentación de la licitación del contrato específico, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado E.2 del QC. En caso de que en la documentación que acompañe la invitación de los 
contratos específicos se indique que el contrato específico puede ser objeto de prórroga, se 
establecerán los plazos y será prorrogado mediante acuerdo del órgano de contratación 
correspondiente. 

 
Los contratos específicos sólo podrán prorrogarse si así se ha previsto de forma expresa. En este 
caso, la prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para la empresa 
contratista, siempre que el preaviso se haya enviado como mínimo, con dos meses de antelación a 
la finalización del plazo de duración del contrato. La prórroga no se producirá, en ningún caso, por 
tácito acuerdo de las partes. 

 
7.3No obstante, cuando al vencimiento del SDA no se hubiera formalizado uno nuevo, que 
garantice la continuidad de la prestación, como consecuencia de incidencias resultantes de 
eventos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 
adjudicación, y existan razones de interés público para no interrumpir la totalidad del sistema 
dinámico. un período máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del 
sistema dinámico, siempre que el anuncio de licitación del nuevo procedimiento se haya 
publicado con una antelación mínima de tres meses, respecto de la fecha de finalización del 
sistema dinámico originario. 

 
 

En este caso, en atención a la naturaleza imprevisible de esta prórroga, cuya aplicación no deriva 
de la voluntad del órgano de contratación, ésta no se tomará en consideración a efectos de fijar el 
valor estimado, ni será de aplicación la obligación de preaviso anteriormente citada. 

 
Octava. Medios de comunicación electrónicos con los candidatos 

 
8.1Conforme a la disposición adicional decimoquinta de la LCSP ya los artículos 223.2 y 224.4 de 
la LCSP, la licitación tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la presentación de las 
solicitudes de incorporación, candidaturas y la práctica de las notificaciones y comunicaciones 
derivadas del procedimiento de adjudicación se realizarán por medios electrónicos. 

 
Igualmente, se utilizarán estos medios para las comunicaciones y notificaciones del procedimiento 
de adjudicación, así como aquéllas que se deriven de la ejecución posterior del contrato.  

 
 
 
 

Página 8 de 44 



 
 

No obstante, se podrá utilizar la comunicación oral para comunicaciones distintas de las relativas a 
los elementos esenciales, esto es, los pliegos y las ofertas, dejando el contenido de la 
comunicación oral debidamente documentado, por ejemplo, mediante los archivos o resúmenes 
escritos o sonoros de los principales elementos de la comunicación. 

 
8.2Las comunicaciones y las notificaciones que se hagan durante la implementación del SDA y 
durante la vigencia de los contratos específicos se efectuarán por medios electrónicos a través del 
sistema de notificación e-NOTUM, de acuerdo con la LCSP, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y el Orden PDA/2 sistema de 
notificaciones electrónicas de la Administración de la Generalidad de Cataluña y de su sector 
público. A estos efectos, se enviarán los avisos de la puesta a disposición de las notificaciones y 
las comunicaciones a las direcciones de correo electrónico y en los teléfonos móviles que las 
empresas hayan facilitado al efecto en el DEUC. Una vez recibidos el/los correo/s electrónico/s y, 
en caso de que se hayan facilitado también teléfonos móviles, los SMS, indicando que la 
notificación correspondiente se ha puesto a disposición en el e-NOTUM, deberá/n acceder la/las 
personas designada/s, mediante el enlace que se enviará al efecto. En el espacio virtual donde 
está depositada la notificación, se permite acceder a dicha notificación con certificado digital o 
contraseña. 

 
Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío del aviso de 
notificación si el acto objeto de notificación se ha publicado el mismo día en el perfil de contratante 
del órgano de contratación. En caso contrario, los plazos se computarán desde la recepción de la 
notificación por parte de la empresa a la que se dirige. Sin embargo, los plazos de las 
notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de recurso especial por el Tribunal Catalán 
de Contratos computan en todo caso desde la fecha de envío del aviso de notificación. 

 
8.3Por otra parte, para recibir toda la información relativa a este SDA, las empresas que lo 
deseen y, en todo caso, las potenciales empresas licitadoras deben suscribirse como interesadas 
en este sistema, a través del servicio de suscripción a las novedades del espacio virtual de 
licitación que a tal efecto se pone a disposición en la dirección web del perfil de contratante del 
órgano de contratación, Contratación Pública la Generalitat: 
https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/ics .  

 
Las empresas que activen la oferta con la herramienta de presentación telemática se inscribirán 
en la licitación del SDA automáticamente. 

 
Esta suscripción permitirá recibir aviso de forma inmediata en las direcciones de correo 
electrónico de las personas suscritas de cualquier novedad, publicación o aviso relacionado con 

el SDA. 
 

Asimismo, determinadas comunicaciones que deban realizarse con ocasión o como consecuencia 
de los procedimientos de licitación y de adjudicación del presente SDA se realizarán mediante el 
tablón de anuncios asociado al espacio virtual de licitación de esta licitación de la Plataforma de 
Servicios de Contratación Pública. En este tablón de anuncios electrónico, que deja constancia 
fehaciente de la autenticidad, integridad y fecha y hora de publicación de la información publicada.  
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Además, las empresas licitadoras también pueden darse de alta en el Perfil del licitador, previa la 
autenticación requerida. El Perfil del licitador está constituido por un conjunto de servicios dirigidos 
a las empresas licitadoras con el objetivo de proveer un espacio propio a cada empresa licitadora, 
con una serie de herramientas que faciliten el acceso y la gestión de expedientes de contratación 
de su interés. Para darse de alta es necesario realizar “clic” en el apartado “Perfil de licitador” de la 
Plataforma de Servicios de Contratación Pública y disponer del certificado digital requerido. 

 
Hay que tener en cuenta que los datos personales de las empresas licitadoras, obtenidos por la 
Administración al suscribirse en la licitación y/o al darse de alta en el Perfil del licitador, serán 
tratados por la unidad responsable de la actividad de tratamiento con la finalidad o finalidades 
identificadas en el anexo núm. 1 relativo a la Información básica sobre protección de datos de 
carácter personal de los licitadores. 

 
8.4Certificados digitales: 

 
De acuerdo con la disposición adicional primera del DL 3/2016, será suficiente el uso de la firma 
electrónica avanzada basada en un certificado cualificado o reconocido de firma electrónica en los 
términos previstos en el Reglamento (UE) 910/2014/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de julio de 2014, relativo a la identificación interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE. Por tanto, éste es el nivel de seguridad mínimo necesario del certificado de firma 
electrónica admitida para la firma del DEUC y de la oferta. 

 
En cuanto a los certificados extranjeros comunitarios, se aceptarán los certificados calificados 
en cualquier país de la Unión Europea de acuerdo con el artículo 25.3 del Reglamento (UE) 
910/2014/UE sobre identificación electrónica y servicios de confianza, mencionado, el cual 
dispone que “una firma electrónica calificada basada en un certificado cualificado a emitida a 
uno Estados miembros”. 

 
Novena.- Implementación y funcionamiento del SDA 

 
9.1En cuanto a la implementación del SDA, se seguirán las normas del procedimiento restringido 
(artículos 160 a 165 de la LCSP), de acuerdo con las especialidades que se establecen en los 
artículos 224 y 225 de la LCSP. 

 
9.2La licitación del SDA será anunciada en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE), si es 
su ámbito y en el perfil del contratante del ICS, alojado en la Plataforma de Servicios de 
Contratación Pública. 

 
Décima.- Mesa de contratación 

 
10.1 La mesa de contratación está integrada por los miembros que figuran en el apartado V del 
QC . 

 
10.2La mesa de contratación será el órgano competente para la valoración de las solicitudes de 
participación de este SDA, asistiendo así al órgano de contratación a lo largo de la vigencia del 
SDA. En este sentido, la Mesa de contratación será la encargada también de proponer al órgano 
de contratación la admisión o no de las empresas candidatas al SDA.  
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10.3Asimismo, de acuerdo con el artículo 95 de la LCSP la mesa podrá solicitar a las empresas 
licitadoras las aclaraciones que le sean necesarias sobre los certificados y documentos 
presentados o requerirlas para que presenten complementarios, las cuales, de conformidad con el 
artículo 22 del RGLCAP, dispondrán de un plazo de cinco días naturales sin que puedan 
presentarse después de declara. 

 
10.4El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 
presenten la totalidad o parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen 
dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario 
para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, de 
acuerdo con las previsiones del artículo 140.3. 

 
10.5Los actos de exclusión adoptados por la mesa en relación con la admisión de 

solicitudes de participación serán susceptibles de impugnación en los términos 

establecidos en este pliego. 
 

10.6En virtud de lo que determina el artículo 326.2.e) de la LCSP, la mesa de contratación 
ejercerá la función de la selección de los candidatos, en las sucesivas admisiones después de la 
admisión inicial, cuando así se delegue por el órgano de contratación en la aprobación del 
expediente del SDA. 

 
Undécima.- Garantía definitiva del SDA y de los contratos específicos 

 
11.1De acuerdo con el artículo 107.1 y 5 de la LCSP, y dado que la adjudicación del presente 
SDA únicamente comporta la expectativa de selección de las empresas que podrán ser 
adjudicatarias de los diferentes contratos específicos, se exime a los empresarios seleccionados 
de la obligación de constituir garantía definitiva salvo que en el apartadoM.1 del QC se 
establezca lo contrario. 

 
11.2Los órganos de contratación de los contratos específicos podrán exigir la constitución de 
garantía definitiva o justificar su exención, según se indique en el apartadoM.2 del QC 

 
La garantía definitiva se prestará, preferentemente, mediante retención de parte del precio, a 
petición de la empresa propuesta como adjudicataria. 

 
11.3La garantía definitiva responde respecto a los incumplimientos tanto del SDA como del 
contrato específico de que se trate. 

 
 

II. DISPOSICIONES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS 
EN EL SDA 

 
Duodécima.- Plazo de presentación candidatura 

 
12.1El plazo para presentar la candidatura finaliza el día y hora señalado en el anuncio de 
licitación y/o en el apartado F.5 del QC, por lo que las ofertas recibidas con posterioridad (es 
decir, a las XX:XX:01 horas en adelante) se considerarán extemporáneas. 

 
Decimotercera.- Aptitud, capacidad y solvencia de las empresas candidatas  
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13.1Están facultadas para participar en este SDA y en las licitaciones de los contratos 
específicos las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que reúnan las 
siguientes condiciones: 

 
- Tener personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo con lo que prevé el 
artículo 65 y siguientes y 84 de la LCSP; 

 
- No estar incursas en alguna de las circunstancias de prohibición de contratar recogidas en el 
artículo 71 de la LCSP, lo que pueden acreditarse por cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo 85 de la LCSP; 

 
- Acreditar la solvencia requerida o, en su caso, la correspondiente clasificación empresarial, en 
los términos establecidos en este pliego; 

 
- Tener la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para llevar a cabo 
la prestación que constituya el objeto del contrato en cada una de las categorías a las que 
opten; y 

 
- Además, cuando, para así determinarlo la normativa aplicable, se le requieran a la empresa 
determinados requisitos relativos a su organización, destino de sus beneficios, sistema de 
financiación u otros para poder participar en el procedimiento de adjudicación, éstos deben 
acreditarse por las empresas licitadoras. 

 
- Asimismo, es necesario que las finalidades, objeto o ámbito de actividad de las empresas 
licitadoras tenga relación directa con el objeto del SDA, según resulte de sus estatutos o de sus 
reglas fundacionales, y se acredite debidamente. Las empresas, además, deben disponer de 
una organización con elementos personales y materiales suficientes para ejecutar 
correctamente el contrato. 

 
Todos los empresarios tendrán que contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso (conforme a la legislación española), sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato. 

 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
deben concurrir en la fecha de presentación de las solicitudes de adhesión y subsistir durante toda 
la vigencia del sistema dinámico y de los contratos específicos. 

 
13.2También pueden participar en esta licitación las uniones de empresas que se constituyan 
temporalmente al efecto (UTE), sin que sea necesaria formalizarlas en escritura pública hasta que 
no hayan resultado admitidos en el SDA. Estas empresas quedan obligadas solidariamente ante la 
Administración y deben nombrar a una persona representante o apoderada única con poderes 
suficientes para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato hasta 
su extinción, sin perjuicio de que las empresas otorguen poderes mancomunados para cobros y 
pagos de una cuantía significativa. 

 
La duración de la UTE debe coincidir, al menos, con la del SDA hasta su extinción. 

 
Las empresas que quieran constituir uniones temporales de empresas para participar en 
licitaciones públicas se pueden encontrar mediante la utilización de la funcionalidad punto de 
encuentro de la Plataforma de Servicios de Contratación Pública de la Generalitat, que se 
encuentra en el apartado “Perfil del licitador”.  
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13.3Integración de la solvencia con medios externos 
 

De acuerdo con los términos del artículo 75 de la LCSP, las empresas licitadoras pueden recurrir 
para la ejecución del contrato a las capacidades de otras entidades, con independencia de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas, con el fin de acreditar su solvencia 
económica y financiera y técnica y profesional, siempre que estas entidades no estén incursas de 
las empresas la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de los recursos necesarios 
mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de las citadas entidades. 

 
No obstante, respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales ya la 
experiencia profesional, las empresas sólo podrán recurrir a las capacidades de otras entidades 
si éstas prestan los servicios para los que son necesarias dichas capacidades. 

 
En las mismas condiciones, las UTE pueden recurrir a las capacidades de los participantes en la 
unión o en otras entidades. 

 
Si una empresa recurre a las capacidades de otras entidades respecto a los requisitos de 
solvencia económica y financiera, se exige que dicha empresa y entidades declaren que serán 
responsables solidariamente de la ejecución del contrato. 

 
En este caso, el candidato indicará dicha circunstancia en el DEUC, y los terceros operadores en 
los que el candidato base su solvencia también tendrán que presentar su propio DEUC para 
cada una de las capacidades a las que recurra el candidato o tenga intención de subcontratar. 

 
13.4No incurrir en prohibiciones de contratar. No serán admitidas en el SDA las empresas 
inhabilitadas o incursas en alguna de las circunstancias de prohibición de contratar previstas en el 
artículo 71 de la LCSP, entre las que se encuentran no estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

 
13.5Las empresas que hayan participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o 
documentos preparatorios del contrato o hayan asesorado al órgano de contratación durante la 
preparación del procedimiento de contratación, podrán participar en la licitación siempre que se 
garantice que su participación no falsea la competencia. 

 
13.6Las empresas candidatas a ser admitidas en el SDA deben acreditar, inicialmente para su 
admisión, y cuando se le requiera durante la vigencia del SDA, que cumplen con los criterios de 
selección que se detallan en el apartado G del QC. 

 
Decimocuarta.- Solicitudes de participación de las empresas candidatas: normas generales 

 
14.1Las empresas candidatas tendrán que presentar sus solicitudes de participación en la forma 

establecida en la presente cláusula en cualquier momento durante la vigencia del SDA. 
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Durante la vigencia del SDA se podrán presentar nuevas solicitudes de adhesión por parte de la 
misma empresa para solicitar la participación en la/s categoría/s por las que anteriormente no se 
hubiera pedido participar, o por las que se hubiera pedido pero no hubiera sido admitida la 
solicitud, con los límites que se puedan establecer en el apartado F.6 del QC. 

 
La presentación de las solicitudes de participación debe ajustarse a lo que prevé el presente 
pliego en el apartado F.5 del QC. 

 
Las solicitudes de participación tendrán que ser firmadas por las personas representantes 
legales de las empresas. 

 
De acuerdo con el artículo 23 del RGLCAP, las empresas extranjeras tendrán que 
presentar la documentación traducida de forma oficial al catalán y/o al castellano. 

 
En la solicitud de participación debe especificarse por qué categoría o categorías del SDA se 
solicita participar. 

 
14.2Si el órgano de contratación incorpora en el SDA nuevo medicamento innovadores o de 
comercialización exclusiva, se abrirá un nuevo plazo para presentar la candidatura finalizando el 
día y hora señalado en el nuevo anuncio de licitación. 

 
14.3En caso de que una empresa candidata incurra, con posterioridad a la presentación de la 
candidatura y en cualquier momento durante la vigencia del SDA, en alguno de los supuestos de 
incapacidad o prohibiciones de contratar determinados en la legislación vigente, o bien que no 
mantenga las condiciones de solvencia exigidas como criterio de selección en el presente SDA, 
deberá informar de esta inmediata circunstancia, medidas oportunas de conformidad con la 
legislación vigente. 

 
14.4No admisión de las solicitudes de participación 

 
No serán admitidas las solicitudes de participación cuando concurran las siguientes 
circunstancias: 

 
- Las presentadas de forma simultánea por una misma empresa o por un empresario 
individual. 

 
- Las presentadas por una UTE, si las empresas que la conforman, ya lo han hecho 
individualmente o figuran en más de una unión temporal. 

 
- Las diferentes solicitudes de participación presentadas por empresas vinculadas en la que una 
ejerza sobre el otro el control efectivo, al tener una amplia mayoría en la participación de su 
capital. Sin embargo, si se efectúa la vinculación antes de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes de participación, podrá sustituirse la oferta que determinen de común acuerdo las 
referidas empresas. Se considerarán empresas vinculadas aquéllas que se ajusten a alguno de 
los supuestos previstos por el artículo 42 del Código de Comercio. 

 
- Las solicitudes presentadas fuera del plazo inicial de presentación de solicitudes de 
participación. 

 
Las empresas deben presentar las solicitudes de participación en el plazo inicial máximo que 
se señala en el anuncio del SDA, mediante la herramienta de presentación telemática. 
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Las ofertas recibidas con posterioridad se considerarán extemporáneas (el plazo en el anuncio de 
la Plataforma de contratación se expresa así: xx:xx horas (equivalente a xx:xx:00 horas), por 
tanto, las ofertas que superen este tiempo: xx:xx:01 horas y en lo sucesivo, quedarán excluidas). 
- Las solicitudes no presentadas por los medios electrónicos señalados para esta licitación. 

 
- Las solicitudes que no estén firmadas electrónicamente por el/los correspondiente/s 

representante/s legales y no se hayan subsanado en el plazo correspondiente. 
 

Decimoquinta.- Contenido de las solicitudes de participación: documentación sobre único 
 

15.1Las solicitudes de incorporación al SDA deben ajustarse a lo que prevén los pliegos y el resto 
de la documentación que rigen la licitación, y su presentación supondrá la aceptación 
incondicionada por el candidato del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin 
excepción o reserva alguna, así como la autorización a la mesa y/o al órgano de (RELIC) o 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECSP) o en las 
listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea (art. 139.1 
de la LCSP). 

 
15.2Las solicitudes de participación deberán contener la siguiente documentación: 

 
I. Modelo de solicitud de adhesión y participación en el SDA 

 
De acuerdo con el modelo que consta como anexo núm. 2 de este Pliego. 

 
La/s solicitud/es de participación debe acompañarse de la documentación a que se refiere el 
apartado siguiente y/o que sensata en el apartado F.5 del QC, de acuerdo con el artículo 140 de 
la LCSP. 

 
II.Documentos acreditativos de la personalidad jurídica y capacidad de obrar (artículo 65 y ss y 84 
de la LCSP) 

 
Se aportará la documentación justificativa de la capacidad y representación de la empresa 
candidata tanto del licitador como, en su caso, de aquellas empresas a las que haya recurrido el 
licitador para complementar su solvencia: 

 
Los empresarios individuales persona física, acreditarán su personalidad a través del 
documento Nacional de Identidad (DNI), del Número de Identidad de Extranjero (NIE) o del 
pasaporte. 

 
Los empresarios españoles que sean personas jurídicas, acreditarán su personalidad y capacidad 
de obrar mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional (y, 
en su caso, las correspondientes modificaciones), en el que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Mercantil o registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídico. Asimismo, deberá aportarse copia de la tarjeta 
acreditativa del número de identificación fiscal (NIF).  
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Las personas jurídicas deben tener una finalidad, objeto o ámbito de actividad, según sus 
estatutos o normas fundacionales, relacionadas con el objeto del contrato. 

 
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea 
o signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo debe acreditarse mediante la 
inscripción en los registros profesionales o mercantiles adecuados de su Estado miembro de 
establecimiento o la presentación de una declaración jurada o una de las certificaciones que se 
indican en el anexo XI de la Directiva 2014/24/UE. 

 
La capacidad de obrar de empresas extranjeras de Estados no miembros de la Unión Europea ni 
signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo se acredita con la aportación de un 
informe emitido por la misión diplomática permanente o por la oficina consular de España del lugar 
del domicilio de la empresa, en el que conste, previa acreditación por la empresa, que figuren 
inscritas en el registro local profesional, comercial o análogo, o, en su defecto, que actúen 
habitualmente en el contrato. También deben aportar un informe de la misión diplomática 
permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior, que acredite que el 
Estado del que son nacionales ha firmado el Acuerdo sobre contratación pública de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), siempre que se trate de contratos sujetos a regulación 
armonizada – de valor estimado igual o superior al umbral del ' el artículo 68 de la LCSP. 

 
III.Documentos acreditativos de la representación. 

 
Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder suficiente al 
efecto o del que, en su caso, lo sustituya reglamentariamente (art. 140.1 a) LCSP). El poder 
deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil en los casos en que se exija por el Reglamento del 
Registro Mercantil. 

 
Igualmente, será necesario acreditar la personalidad a través del correspondiente documento 

nacional de Identidad (DNI), número de identidad de extranjero (NIE) o pasaporte. 
 

IV.Habilitaciones, licencias o permisos legalmente necesarios. 
 

Todos los empresarios tendrán que contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso (conforme a la legislación española), sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato. 

 
V.Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. 

 
La solvencia económica y financiera y técnica o profesional podrá acreditarse de la forma que 
se indica en el apartado G del QC. 

 
VI.Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

 
La empresa propuesta como admitida en el SDA debe encontrarse al corriente del cumplimiento 
de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social: 
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I. Certificado positivo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditando que la 
empresa se encuentra al corriente de obligaciones tributarias y de la inexistencia de 
deudas de naturaleza tributaria con el Estado. 

 
II. Certificado positivo, emitido por la Tesorería de la Seguridad Social, de encontrarse 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
 

III. Certificado positivo acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente 

de las obligaciones tributarias con la Administración de la Generalidad de 

Cataluña. 
 

En relación con el Impuesto sobre Actividades Económicas, si la empresa candidata es sujeto 
pasivo del Impuesto sobre Actividades Económicas y está obligada al pago de este impuesto, 
debe presentar el documento de alta del Impuesto relativo al ejercicio corriente en el epígrafe 
correspondiente al objeto del SDA o el último recibo del Impuesto la matrícula del mismo. 

 
Si la empresa candidata se encuentra en alguno de los supuestos de exención recogidos en el 
apartado 1 del artículo 83 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aportará una 
declaración responsable especificando el supuesto legal de exención, así como el documento de 
declaración en el censo de obligados tributarios. 

 
No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o documentos a 
que se refieren los apartados anteriores, esta circunstancia se acreditará mediante declaración 
responsable. 

 
A efectos de esta cláusula, son válidas las certificaciones, impresas por vía telemática, informática 
o electrónica, de carácter positivo y acreditativas del cumplimiento de obligaciones con la 
Tesorería de la Seguridad Social, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la 
Administración de la Generalidad de Cataluña de acuerdo con las previsiones del artículo 15. 

 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de las obligaciones en lo referente al pago de impuestos y 
cotizaciones a la seguridad social por parte de los candidatos extranjeros comunitarios o no 
comunitarios, sin obligación de tributar en España, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 
febrero de 2014, se deberá aportar un certificado, traducido al castellano, de la autoridad del 
Estado miembro al que tenga su sede fiscal, sobre el cumplimiento de sus obligaciones. En caso 
de que esto no fuera posible, este certificado se sustituirá por una declaración responsable del 
candidato de dicha situación, igualmente traducida al castellano. 

 
VII.Uniones temporales de empresarios. 

 
Cuando el candidato sea una UTE, cada uno de los empresarios que la compongan deberá 
acreditar su personalidad, capacidad de obrar, representación, habilitaciones exigidas para la 
parte de prestación que tenga asignada en la UTE, solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional, no estar sometida a prohibiciones de contratar, así como estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
En el caso de presentarse en UTE, será necesario aportar declaración según anexo núm. 6 y 
deberá hacerse constar lo siguiente: 
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- Un compromiso suscrito por las empresas de constituirse formalmente en UTE.  
- El nombre y circunstancias de las empresas que desean constituir la UTE. 
- El porcentaje en el que cada empresa participará en la UTE. 

 
A efectos de determinar la solvencia de la UTE, se acumularán las características acreditadas por 
cada uno de los integrantes de la misma, de acuerdo con los artículos 24 y 52 del RGLCAP. 

 
VIII.Integración de la solvencia con medios externos (art. 75 LCSP). 

 
En caso de que la empresa recurra a las capacidades de otras entidades, deberá aportar el 
compromiso de disponer de los recursos necesarios a que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP, 
de acuerdo con el anexo núm. 7 

 
Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades respecto a los requisitos de 
solvencia económica y financiera deberá presentar, además de la acreditación de su capacidad, 
representación, declaración de no encontrarse en prohibición de contratar y encontrarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias y de la seguridad social, una declaración en la que, esta 
segunda entidad, manifieste que pone a disposición de la empresa licitadora los medios 
personales y materiales necesarios para la prestación del presente contrato, indicando de forma 
expresa que responderá solidariamente de la ejecución del contrato . 

 
IX.Designación de la/s persona/s que en nombre de la empresa actúe como persona de contacto 
interlocutora por cuestiones relacionadas con el SDA y con los contratos específicos que se 
puedan licitar, de acuerdo con el anexo núm. 8 

 
Asimismo, los candidatos seleccionados tendrán que aportar, a fin de recibir las invitaciones para 
participar en las licitaciones de contratos específicos en el marco del SDA, una dirección de 
correo electrónico a la que los organismos remitirán estas invitaciones. 

 
X.Acreditación, en su caso, de la garantía definitiva. 

 
XI.Declaración sobre grupo empresarial. 

 
Cuando empresas del mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de 
los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, concurran a una misma categoría del 
SDA (individualmente o en UTE), éstas lo declararán y harán constar las denominaciones sociales 
de las citadas empresas, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 01/2008 del Real Decreto 
anexo núm. 3 . La carencia de presentación de esta declaración se entenderá como declaración 
por parte del licitador que no concurre esta circunstancia. 

 
XII. Declaración de sumisión a los juzgados y tribunales españoles (únicamente empresas 

extranjeras) 
 

En caso de empresas candidatas extranjeras, tendrán que cumplimentar el modelo que consta 
como anexo núm. 4 , haciendo constar que se someterán a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que directa o indirectamente 
se derivaran del SD y de los contratos específicos, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponderles, todo ello sin perjuicio de la sumisión a arbitro.  
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XIII. Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de 
datos personales y garantías de confidencialidad. 

 
Declaración de la empresa de acuerdo con el modelo del anexo núm. 5 del PCAP. 

 
XIV. Fichas técnicas de acuerdo con el modelo establecido en el pliego de prescripciones 
técnicas. 

 
XV. Relación del precio unitario de referencia asociado al medicamento al que presenta su 

candidatura. 
 

15.3En todo caso los candidatos extranjeros tendrán que presentar la documentación 
traducida de forma oficial al catalán o castellano (art. 23 RGLCAP). 

 
 

III. DISPOSICIONES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DE LAS EMPRESAS 
EN EL SDA 

 
Decimosexta.- Apertura del sobre único y calificación documental 

 
16.1Finalizado el plazo inicial de presentación de candidaturas se constituirá electrónicamente la 
mesa de contratación, para proceder a la apertura de las "Solicitudes de participación, 
documentación técnica y precio de referencia" de todas las propuestas presentadas en tiempo y 
forma, y no sometidas a las situaciones a las que se refiere el artículo 139.3 de la LCSP. 

 
Para las sucesivas solicitudes de participación en el SDA se seguirá el procedimiento establecido 
en este apartado. 

 
16.2Primera evaluación de solicitudes de participación en el SDA: 

 
Antes de 10 días hábiles a contar desde el plazo de presentación de las solicitudes de 
participación, la mesa de contratación procederá, en sesión privada, a calificar la documentación 
presentada por las empresas candidatas en su solicitud de participación y desestimará 
automáticamente aquellas empresas que no aporten toda la documentación requerida, salvo que 
se trate de documentos considerados enmendables por el pliego. 

 
También comprobará que las ofertas técnicas de las candidatas se ajustan técnicamente al 
objeto del SDA. 

 
En caso de que alguna de las empresas candidatas hubiera presentado documentación con 
determinados defectos u omisiones consideradas enmendables, la solicitud de enmiendas se 
hará a los interesados a través de la funcionalidad que a tal efecto tiene la herramienta de 
licitación electrónica, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la dirección o las 
direcciones señaladas por la empresa o empresas licitadoras en el la herramienta en la que 
deben aportar la documentación correspondiente en un plazo máximo de 3 días naturales (art. 
141.2 de la LCSP), a contar desde su comunicación. En caso de que no se efectúen estas 
enmiendas en el plazo establecido, las empresas candidatas en cuestión quedarán excluidas del 
SDA.  
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La mesa de contratación elevará su propuesta al órgano de contratación con las empresas 
seleccionadas para formar parte del SDA e indicando asimismo las que han resultado 
excluidas y, en su caso, las causas de exclusión. 

 
La eventual falsedad en lo declarado por las empresas licitadoras en la documentación puede dar 
lugar a la causa de prohibición de contratar con el sector público previsto en el artículo 71.1.e) de 
la LCSP. 

 
Sólo podrán participar en el procedimiento para la contratación específica las empresas que estén 
admitidas en el SDA en el momento de iniciar la licitación específica en cuestión. 

 
Las empresas podrán solicitar la participación en todas, en varias o en una de las categorías en 
las que, en su caso, se divida el SDA descritas en el apartado A.2 del QC, siempre que en el 
apartado A.5de dicho cuadro no se establezca limitación alguna. 

 
Con el fin de ser admitidas en el SDA, se seleccionarán todas las empresas que cumplan con 
los criterios de selección establecidos en este pliego, sin que pueda limitarse el número máximo 
de empresas candidatas a admitir. En caso de haberse establecido categorías dentro del SDA, 
se fijarán criterios de selección específicos para cada categoría y dentro de cada categoría 
serán admitidas todas las empresas que cumplan con estos criterios. 

 
La condición de admitido en el SDA comporta únicamente el derecho a recibir las invitaciones para 
participar en las licitaciones de los contratos específicos que se adjudiquen en el marco de este 
SDA, para aquellas categorías en las que, en su caso, la empresa haya sido admitida. 

 
Decimoséptima.- Declaración de desierto 

 
El órgano de contratación podrá declarar desierto el SDA o alguna de las categorías del mismo, 
de forma motivada, cuando no existan candidatos o cuando los candidatos no cumplan con los 
criterios de selección fijados en este pliego. En caso de que no exista ningún candidato en alguna 
de las categorías, la mesa de contratación podrá proponer, para la aprobación del órgano de 
contratación, mantener abierta la categoría o declararla desierta. 

 
Decimoctava.- Decisión de finalizar anticipadamente el SDA, decisión de no adjudicar 
o suscribir el contrato específico y el desistimiento. 

 
18.1El órgano de contratación del SDA podrá adoptar la decisión de finalizar anticipadamente la 
vigencia del SDA por razones de interés público debidamente justificadas. También podrá desistir 
del procedimiento cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas reguladoras del 
procedimiento. 

 
18.2En el caso de los contratos específicos en el marco del SDA, el desistimiento y decisión de no 
adjudicarlos o celebrarlo se realizará por el órgano de contratación del contrato específico, de 
oficio. 

 
La decisión de finalizar anticipadamente el SDA, de no adjudicar o suscribir el contrato 
específico y el desistimiento se publicará en el perfil de contratante. 

 
Decimonovena.- Admisión de las empresas solicitantes en el SDA  
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19.1En virtud de las propuestas efectuadas por la mesa de contratación, el órgano de contratación 
declarará la admisión y exclusión de empresas en el SDA, así como los motivos de la exclusión, 
salvo que en la resolución de aprobación del expediente el órgano de contratación, en base a lo 
establecido en el artículo 326.2 letra e), deba la de la letra e), deba. Esta decisión será notificada a 
cada una de las empresas candidatas y, asimismo, se publicará en el perfil del contratante del 
órgano de contratación. 

 
19.2Este mismo proceso se repetirá a lo largo de la vigencia del SDA cuantas veces sea 
necesario en función de las solicitudes de participación que se reciban, si se incorporan 
nuevos medicamentos innovadores o de comercialización exclusiva. 

 
Vigésima.- Formalización del acuerdo de admisión al SDA 

 
20.1El acuerdo de admisión en el SDA deberá ser aceptado, a efectos de formalización, en 
documento administrativo por los candidatos admitidos en el sistema. La vigencia del SDA se 
iniciará al día siguiente de la publicación de la formalización del acuerdo admisión al SDA en la 
Plataforma de Servicios de Contratación Pública. Las sucesivas admisiones en el SDA también 
operarán a partir del día siguiente de la publicación de la aceptación de la admisión en Plataforma 
de Contratación del Sector Público. 

 
20.2Se requerirá a las empresas admitidas para que formalicen el SDA, mediante documento de 
aceptación de la admisión, en un plazo no superior a cinco días a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación del requerimiento en PCSP. 

 
20.3Las empresas que hayan concurrido con el compromiso de constituirse en UTE serán 
requeridas a presentar, con carácter previo a la aceptación de la admisión del SDA, la escritura 
pública de constitución de la unión temporal (UTE) en la que conste el nombramiento de la 
persona representante o de la persona apoderada única de la unión con poderes suficientes para 
ejercer los derechos extinción. El representante legal de la UTE deberá firmar el documento de 
aceptación de la admisión en el SDA. 

 
20.4Los órganos de contratación invitarán a todas las empresas que hubieran sido previamente 
admitidas al SDA a presentar una oferta, en la categoría correspondiente, para cada licitación de 
contratos específicos que se celebre en el marco del SDA. 

 
 

III. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL SDA Y A LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES DERIVADAS DE LA ADMISIÓN DE LAS EMPRESAS EN EL 
SDA 

 
Vigesimoprimera- Derechos y obligaciones del órgano de contratación del SDA y de las 
empresas que han resultado admitidas en el SDA 

 
21.1Derechos y obligaciones del órgano de contratación del SDA Derechos: 

 
- Exigir a las empresas admitidas la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
criterios de selección en los términos previstos en el artículo 225.5 de la LCSP.  
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- Excluir, previo procedimiento tramitado al efecto, a cualquier candidato admitido al sistema 
cuando, durante la vigencia del SDA, no acredite el cumplimiento de los criterios de selección a 
petición del órgano de contratación o cuando éste tenga evidencias, debidamente documentadas 
en el expediente, de que no cumple estos criterios. 

 
21.2Obligaciones: 

 
- Efectuar todas las comunicaciones que se realicen en el contexto del SDA únicamente 
mediante medios electrónicos. 

 
- Facilitar a las empresas admitidas al sistema el acceso libre, directo y completo, durante todo el 
período de vigencia del sistema, a los pliegos de la contratación. 

 
- No exigir gastos a las empresas adheridas al sistema. 

 
- Invitar a todas las empresas admitidas a presentar ofertas en cada licitación específica 
dentro de las categorías a las que han sido admitidas. 

 
- Comunicar a todas las empresas admitidas en el SDA la decisión de no aplicarlo y los 
motivos de esta decisión. 

 
- Informar a la Comisión Europea de cualquier cambio del período de vigencia del sistema 
según art. 224.6 LCSP. 

 
- Convocar una licitación por cada contrato específico que se pretenda adjudicar en el marco del 
SDA. 

 
- Observar los términos previstos en el PCAP y PPT del SDA en la adjudicación de los 
contratos específicos sin perjuicio de una precisión ulterior de estos términos en la licitación de 
aquéllos. 

 
21.3Derechos y obligaciones de las empresas que han resultado admitidas en el SDA Derechos: 

 
- Recibir todas las comunicaciones que se realicen en el contexto de este SDA únicamente 
por medios electrónicos. 

 
- Acceso libre, durante todo el período de vigencia del sistema a los pliegos de contratación. 

 
- Participar de forma gratuita en el SDA. 

 
- Recibir invitación a presentar oferta en cada licitación específica, que se celebre en el marco 
de este SDA, dentro de las categorías en las que han sido admitidos. 

 
- Solicitar el abandono del sistema en el momento que considere oportuno. 

 
- Que le sea comunicada la decisión, en su caso, del órgano de contratación de no aplicar 
el sistema y los motivos que la fundamentan. 

 
21.4Obligaciones: 

 
- Presentar actualizados los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de 
selección cuando se produzca cualquier modificación o cuando el órgano de contratación le 
solicite. 
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- En caso de resultar adjudicatarias de los contratos específicos, se obligan a realizar la 
prestación adjudicada cumpliendo con los términos y condiciones de la licitación y su oferta. 

 
- Las empresas admitidas en el SDA tendrán que identificar a la persona o personas que, en 
nombre de la empresa, actúe/n como interlocutora/s en las relaciones y resoluciones de 
incidencias que puedan derivar de la ejecución de este SDA y de los contratos específicos. 

 
- Las empresas admitidas en el SDA tendrán que actualizar la fecha fin de plazo de 
exclusividad que vaya asociado al medicamento al que presenta su candidatura. 

 
Vigésima segunda.- Persona responsable del SDA y de los contratos específicos 

 
22.1Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del SDA que 
se indica en el apartado U del QC, se designará una persona responsable para cada contrato 
específico que ejercerá las siguientes funciones: 

 
- Supervisar la ejecución del contrato y tomar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias para asegurar la correcta realización de la prestación, siempre dentro de las 
facultades que le otorgue el órgano de contratación. 

 
- Adoptar la propuesta sobre la imposición de penalidades. 

 
- Emitir un informe en el que determine si el retraso en la ejecución es producido por motivos 

imputables al  
contratista. 

 
22.2Las instrucciones dadas por el responsable del contrato configuran las obligaciones de 
ejecución del contrato junto con las cláusulas de este pliego. 

 
Vigesimotercera.- Resolución de dudas técnicas interpretativas 

 
Respecto a la resolución de dudas técnicas interpretativas que puedan surgir durante la ejecución 
del SDA y de los contratos específicos, se podrá solicitar un informe técnico externo a la 
Administración y no vinculante. 

 
Vigésima cuarta.- Prerrogativas de la Administración 

 
24.1Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el/los 
órgano/s de contratación tanto del SDA como de los contratos específicos ostentan las 
prerrogativas, respectivamente, de interpretar el SDA y los contratos correspondientes, resolver 
las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la 
responsabilidad suspender su ejecución, acordar su resolución y determinar sus efectos. 

 
Asimismo, tendrán las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por la empresa 
contratista durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites establecidos por la 
LCSP.  
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24.2Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de las prerrogativas 
mencionadas agotan la vía administrativa y son inmediatamente ejecutivos. Contra éstos, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación del acuerdo, o bien 
ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo, de 
acuerdo con el artículo 123 de la Ley 39/2015. No se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso potestativo de reposición interpuesto. 

 
El recurso de reposición se entenderá desestimado si no ha recaído y notificado resolución 
expresa en el plazo de un mes desde la fecha de interposición. 

 
El ejercicio de las prerrogativas de la Administración se llevará a cabo mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP. 

 
24.3El órgano de contratación tiene la facultad de resolver el SDA o el contrato específico si 
el medicamento innovador o de comercialización exclusiva pierde tal condición. 

 
24.4Si durante la vigencia del SDA aparecen nuevos medicamentos innovadores o de 
comercialización exclusiva, el órgano de contratación tendrá la potestad de incorporarlos al 
SDA. 

 
24.5Si durante la vigencia del SDA cambian los protocolos de la dirección de farmacia y 
algunos de los medicamentos innovadores o de comercialización exclusiva objeto del SDA 
dejan de resultar necesarios, el órgano de contratación tendrá la potestad de desistir del 
procedimiento de adjudicación de este medicamento. 

 
Vigesimoquinta.- Extinción del SDA 

 
25.1El SDA se extinguirá por los siguientes supuestos: 

 
- Por finalización del período de vigencia.  
- Por imposibilidad de celebrar contratos específicos en los términos establecidos en los pliegos del 
SDA.  
- Para alcanzar el VEC de los contratos específicos antes de finalizar el período de 
vigencia. 
- Decisión del órgano de contratación de no aplicar el SDA por razones de interés público 
debidamente justificadas en el expediente. 

 
IV. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA TRAMITACIÓN DE LOS CONTRATOS 
ESPECÍFICOS EN EL MARCO DEL SDA 

 
Vigesimosexta.- Tramitación de los contratos específicos  
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26.1Admitidas las empresas al SDA, las entidades destinatarias que conforman el ámbito subjetivo 
del SDA podrán proceder a satisfacer sus necesidades relativas al objeto contractual de las 
diferentes categorías de este SDA, mediante la tramitación de los contratos específicos referidos 
en el artículo 226 de la LCSP, previo seguimiento del procedimiento que se detalla en esta clave. 

 
Cada expediente de contratación específica de este SDA se iniciará con la elaboración de un 
documento de concreción de condiciones, que en su caso, podrá completarse con un pliego de 
prescripciones técnicas particulares, atendiendo a la complejidad de la contratación. También 
formará parte del expediente el correspondiente informe o memoria justificativa de la necesidad e 
idoneidad de su contratación. 

 
Cada entidad contratante incluirá en su tramitación la correspondiente aprobación del gasto y la 
acreditación de la existencia de crédito adecuado y suficiente y fiscalización previa por la 
Intervención, o en su caso, documentación y trámites equivalentes, según normativa que sea de 
aplicación a cada entidad. 

 
Vigesimoséptima.- Forma de presentación de ofertas en los contratos específicos 

 
27.1 Las empresas admitidas en el SDA recibirán, para las categorías a las que hayan sido 
admitidas, las invitaciones a participar en el/los contrato/s específico/s que gestionarán cada una 
de las entidades que conforman el ámbito subjetivo de este SDA. 

 
Cada invitación a participar en la licitación de un contrato específico se señalará la herramienta 
electrónica a la que deberá accederse para la presentación de la proposición y se facilitará el 
enlace para acceder directamente. 

 
27.2 Las empresas licitadoras deben presentar la documentación que conforme sus ofertas 
en el plazo concretado a la invitación para licitar. 

 
Si el último día de plazo para presentar ofertas finaliza, por ejemplo a las 14:00:00 horas, las 
ofertas recibidas con posterioridad (es decir, a las 14:00:01 en adelante) se considerarán 
extemporáneas. 

 
27.3 La documentación que regule la licitación del contrato específico estará disponible en el Perfil 
de contratante del órgano de contratación o medio electrónico equivalente, mediante enlace que 
se facilitará a la invitación que se envíe para participar en esta licitación. 

 
27.4 Las proposiciones son secretas y su presentación supone la aceptación incondicionada por 
parte de la empresa licitadora del contenido de la documentación de la licitación específica, así 
como la autorización a la mesa, en su caso, y al órgano de contratación para consultar los datos 
recogidos en el Registro electrónico de empresas licitadoras (RELI) o Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público ( de un Estado miembro de la Unión 
Europea (art. 139.1 de la LCSP). 

 
 

27.5 Las empresas licitadoras tendrán que mantener sus ofertas durante un plazo de tres meses 
desde la fecha de la apertura de las proposiciones. Una vez entregada, sólo podrá retirarse por 
motivos justificados. 

 
27.6 Contenido de las proposiciones, sobre único:  
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Documentación para la licitación de la contratación específica 
 

La empresa licitadora declarará que cumple y se mantienen los requisitos de aptitud, capacidad, 
representación, solvencia económica y financiera y técnica o profesional exigidas y acreditadas en 
el procedimiento de admisión en el SDA. Esta declaración deberá ajustarse al anexo núm. 13 . 

 
Si desde la admisión al SDA los licitadores manifiestan que se ha producido algún cambio 
en aquella documentación que, en su caso, hubiese caducado total o parcialmente podrá ser 
requerida a la empresa propuesta como adjudicataria, si procede, en el momento previo a la 
adjudicación. 

 
a) Documentación criterios automáticos 

 
- Oferta económica según modelo establecido en la documentación del contrato 

específico. 
 

- Otros criterios automáticos, en su caso, de acuerdo con el anexo núm. 10 . 
 

27.7 No se aceptarán las proposiciones que tengan omisiones, errores o enmiendas que no 
permitan conocer claramente lo que se considera fundamental para valorarlas. 

 
Las proposiciones deben firmarse por los representantes legales de las empresas licitadoras. 

 
27.8 La presentación de ofertas comporta que el órgano de contratación pueda consultar u 
obtener por medios electrónicos, en cualquier momento del procedimiento contractual, 
información sobre todo lo declarado por las empresas licitadoras o contratistas, salvo que se 
opongan expresamente a las mismas. 

 
Vigesimoctava.- Apertura de proposiciones 

 
Previamente a tramitación de un contrato específico, en la fase de presentación de candidaturas, la 
mesa de contratación habrá comprobado el cumplimiento técnico de la oferta de las empresas, no 
existiendo otro criterio o parámetro técnico que sea necesario evaluar o valorar de los 
medicamentos innovadores o de comercialización exclusiva. 

 
28.1 Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta que presenta 
mejor relación calidad-precio de las empresas admitidas a la licitación, debe atenderse a los 
criterios de adjudicación establecidos en el anexo núm. 10 , teniendo en cuenta que el objeto 
del SDA son medicamentos innovadores o de comercialización exclusiva. 

 
El órgano de contratación o la mesa de contratación, en su caso, analizará la 

documentación correspondiente para la valoración de los criterios de adjudicación con 

criterios automáticos. 
 

28.2 La mesa de contratación o el órgano de contratación podrá solicitar y admitir la aclaración o 
enmienda de errores en las ofertas cuando sean de tipo material o formal, no sustanciales y no 
impidan conocer el sentido de la oferta. Únicamente se permitirá la aclaración o enmienda de 
errores en las ofertas siempre que no comporten una modificación o concreción de la oferta, con 
el fin de garantizar el principio de igualdad de trato entre empresas licitadoras.  
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28.3 Serán excluidas de la licitación, mediante resolución motivada, las empresas cuyas 
proposiciones no concuerden con la documentación examinada y admitida, las que excedan del 
presupuesto base de licitación, modifiquen sustancialmente los modelos de proposición 
establecidos en la documentación de la licitación específica, comporten un error manifiesto en el 
importe de la proposición y aquellas en las que la empresa licitadora reconozca. 

 
28.4 Los actos de exclusión de las empresas licitadoras adoptados en relación con la apertura de 
proposiciones, serán susceptibles de impugnación en los términos establecidos en la cláusula 
cuarenta y cuarta. 

 
28.5 Acreditación documental previa a la adjudicación 

 
La mesa de contratación comprobará que la empresa está en disposición de contratar con el 
ICS, de acuerdo con la documentación presentada. 

 
a) En su caso, se solicitará la presentación del documento acreditativo de la constitución de la 
garantía definitiva. Dicha petición deberá presentarse dentro del plazo establecido para depositar 
la garantía. 

 
b) Otra documentación que el órgano de contratación de la contratación específica pueda 
determinar. 

  
En caso de que no se constituya la garantía requerida o no se aporte el resto de documentación 
mencionada en el plazo establecido, se entenderá que la empresa licitadora ha retirado su oferta. 
En este caso, el ICS, antes de proceder a realizar una nueva convocatoria requerirá la misma 
documentación a la empresa licitadora siguiente, por el orden en que hayan sido clasificadas las 
ofertas. En tal caso, el licitador requerido dispondrá de un plazo de diez días hábiles para aportar 
toda la documentación requerida. 

 
Este hecho comporta la exigencia del importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
provisional que, en su caso, se hubiera constituido y, además, puede dar lugar a declarar a la 
empresa en prohibición de contratar por la causa prevista en el artículo 71.2. La imposición de la 
penalidad no tiene por qué ser automática y se entiende que procede imponer la penalidad del 3% 
cuando el incumplimiento de los requisitos para ser adjudicatario sea grave y claro y el licitador no 
haya actuado de buena fe y sí con dolo, culpa o negligencia. 

 
28.6 El órgano de contratación acordará la adjudicación del contrato específico a la empresa o 
empresas propuestas como adjudicatarias, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la documentación previa a la adjudicación. 

 
La licitación no se declarará desierta si existe alguna proposición que sea admisible de 
acuerdo con los criterios que figuran en la documentación de la contratación específica. 

 
La resolución de adjudicación del contrato se notificará a las empresas licitadoras mediante 
notificación electrónica. 

 
El contrato se perfeccionará con la adjudicación. No será necesaria la formalización del contrato en 
documento administrativo, sin embargo cuando el órgano de contratación lo crea conveniente 
podrá solicitar su formalización.  
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La adjudicación de los contratos específicos se publicará, al menos, trimestralmente en el perfil del 
contratante dentro de los 30 días siguientes al final de cada trimestre, según el artículo 154.4 de la 
LCSP. 

 
 

V. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS ESPECÍFICO 
 

Vigesimonovena.- Condiciones especiales de ejecución 
 

Las condiciones especiales en relación con la ejecución, de obligado cumplimiento por parte de la 
empresa o empresas contratistas y, en su caso, por la empresa o empresas subcontratistas, son 
las que se establecen en el apartado N.1 del QC del SDA, así como las que se establezcan como 
tales en otras cláusulas de la documentación de los contratos específicos, en su caso. 

 
Se establece como condición especial de ejecución la comunicación por parte de la 
empresa contratista de la fecha de extinción del período de la patente (pérdida de 
exclusividad) del medicamento al que ha presentado oferta. 

 
El cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución deberá acreditarse con carácter 
previo a la finalización de los contratos específicos. 

 
Trigésima. Cumplimiento de plazos y correcta ejecución de los contratos específicos 

 
30.1Los contratos específicos del SDA deben ejecutarse con sujeción a lo establecido en sus 
documentos de licitación, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación den al 
contratista los responsables del contrato de los contratos específicos. La empresa contratista está 
obligada a cumplir con el plazo total de ejecución del contrato específico y los plazos parciales 
fijados. 

 
30.2Las penalidades por incurrir en demora respecto al cumplimiento de plazos totales o parciales 
o por cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato son las siguientes: 

 
Si la empresa contratista incurriera en demora respecto del cumplimiento de los plazos total o 
parciales, por causas que le sean imputables, los destinatarios de los contratos específicos podrán 
optar, dadas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato con pérdida de la garantía o 
por la imposición de las penalidades, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 193 y 
194 de la LC 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. 

 
El ICS tendrá la misma facultad si la empresa contratista incumple parcialmente, por causas que 
le sean imputables, la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato. 

 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato, IVA excluido, el órgano de contratación del contrato específico estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de 
nuevas penalidades.  
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Los órganos de contratación de las contrataciones específicas podrán incluir en los documentos 
de la licitación unas penalidades distintas de las enumeradas en el artículo 193 de la LCSP 
cuando, dadas las especiales características del contrato, se considere necesario para su 
correcta ejecución y así se justifique en el anexo núm. 11 . 

 
Si el retraso respecto al cumplimiento de los plazos fuera producido por motivos no imputables 
a la empresa contratista y ésta ofrece cumplir si se le amplía el plazo inicial de ejecución, se le 
concederá un plazo, al menos, igual al tiempo perdido, a menos que el contratista pida otro 
más corto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
195.2 de la LCSP. 

 
En cualquier caso, la constitución en demora del contratista no requerirá intimación previa por 
parte de los destinatarios de los contratos específicos. 

 
En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, como pueden ser en las 
condiciones económicas o de calidad de la prestación, serán penalizados de forma proporcional a 
la gravedad del incumplimiento y con una cuantía económica de cada una de ellas de hasta el 10% 
del precio del contrato, IVA excluido, el total de las penalidades no podrá superar el 50% del precio 
del contrato. Esta misma penalización se impondrá en el supuesto de incumplimiento de los 
compromisos asumidos por la empresa o de las condiciones especiales de ejecución establecidas 
en el apartado N.1 del QC de este PCAP o de los establecidos en los respectivos contratos 
específicos en cuya virtud el contratista se compromete a dedicar o adscribir determinados medios 
personales o materiales. 

 
En caso de incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución serán penalizados de 
forma proporcional a la gravedad del incumplimiento y con una cuantía económica de cada una de 
ellas de hasta el 10% del precio del contrato, IVA excluido. 

 
Las penalizaciones se acordarán por el órgano de contratación de los contratos específicos, previo 
conocimiento del comité de seguimiento del SDA, y los importes de las penalidades que se 
impongan se harán efectivos mediante la deducción de las cantidades que, en concepto de pago 
total o parcial, deban abonarse a la empresa contratista o sobre la garantía de que, si se hubiera 
de, si se hubiera de abonar, si no pagos citados. 

 
30.3Hay que tener en cuenta que en los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento 
defectuoso o de demora en la ejecución en la que no esté prevista penalidad o ésta no cubre los 
daños causados al ICS, se exigirá al contratista la indemnización por daños y perjuicios. 

 
 
 

VI. DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DE 
LOS CONTRATOS ESPECÍFICOS 

 
Trigésimo primera.- Facultad de inspección y análisis por parte del órgano de contratación 

 
El órgano de contratación y/o entidades destinatarias tendrán la facultad de inspeccionar y de ser 
informado, cuando lo solicite, del proceso de prestación del contrato. Asimismo, el órgano de 
contratación y/o entidades destinatarias efectuarán la inspección, comprobación y vigilancia para 
la correcta realización del contrato y podrá dictar las instrucciones oportunas para el correcto 
cumplimiento del mismo.  
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Trigésimo segunda.- Abonos a la empresa contratista 
 

32.1El importe de los suministros ejecutados se acreditará de conformidad con el pliego de 
prescripciones técnicas del SDA y el documento de licitación de la contratación específica, 
por medio de los documentos que acrediten la realización total o parcial, en su caso, del 
contrato. 

 
32.2El pago a la empresa contratista se efectuará contra presentación de factura expedida de 
acuerdo con la normativa vigente sobre factura electrónica, en los plazos y condiciones 
establecidos en el artículo 198 de la LCSP. 

 
De acuerdo con lo que establece la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público, las facturas deben 
firmarse con firma avanzada basada en un certificado calificado, y deben incluir, necesariamente, 
el número de expediente de contratación. 

 
El ICS podrá requerir a la empresa contratista que la facturación se haga de acuerdo con el 
artículo 4.4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por las que se establece medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales y de acuerdo con el artículo 13 del Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre facturación, en el caso de prestaciones sucesivas 
realizadas a un mismo destinatario y en distintas fechas, siempre que se hayan efectuado dentro 
de un período de quince días. 

 
La empresa contratista, en el caso de prestaciones sucesivas realizadas a un mismo destinatario y 
en distintas fechas, deberá agrupar facturas a lo largo de un período determinado de quince días, 
mediante una factura que incluya todas las entregas realizadas en ese período, factura resumen 
periódica, o agrupándolo en un único documento (factura recapitulativa), a efectos de pago de la 
misma. En caso de que por causas técnicas las empresas requeridas a emitir factura recapitulativa 
no pudieran adaptar sus sistemas, el ICS aceptará una única factura original por todas las entregas 
realizadas durante el período de quince días. Esta factura (recapitulativa u original agregada) 
deberá ser expedida como máximo el último día del período de quince días en el que se hayan 
efectuado las operaciones que se documenten en las mismas y contendrá todos los albaranes de 
productos/servicios que se hayan entregado en este período quincenal. 

 
Asimismo, de acuerdo con lo que establece la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público, las facturas 
deben firmarse con firma avanzada basada en un certificado reconocido, y deben incluir, 
necesariamente, el número de expediente de contratación. 

 
El formato de la factura electrónica y firma deben ajustarse a lo que dispone el anexo 1 de la 
Orden ECO/306/2015, de 23 de septiembre, por la que se regula el procedimiento de tramitación 
y anotación de las facturas en el Registro contable de facturas en el ámbito de la administración 
de la Generalidad de Cataluña y el sector público que depende. 

 
La plataforma e.FACT es el punto general de entrada de facturas electrónicas de la 
Administración de la Generalidad de Cataluña y de su Sector Público. 

 
Los datos identificativos del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad 
pública, del órgano de contratación y del destinatario, que la empresa contratista tendrá que hacer 
constar en las facturas correspondientes se indicarán en la documentación de la contratación 
específica.  
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El seguimiento del estado de las facturas se podrá consultar en la web del Departamento de 
Economía y Hacienda en el apartado de Tesorería y Pagos (consulta del estado de facturas y 
pagos de documentos), a partir del día siguiente al registro de la factura. 

 
32.3En caso de retraso en el pago, el contratista tiene derecho a percibir, en los términos y 
condiciones legalmente establecidos, los intereses de demora y la indemnización correspondiente 
por los costes de cobro en los términos establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 
32.4La empresa contratista podrá realizar los trabajos con mayor celeridad de la establecida en el 
contrato. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera que sea el importe de 
lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor cantidad que la consignada en la anualidad 
correspondiente, afectada por el coeficiente de adjudicación. 

 
32.5La empresa contratista podrá transmitir los derechos de cobro en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 200 de la LCSP. 

 
Trigésimo tercera. Responsabilidad de la empresa contratista 

 
La empresa contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que lleve a cabo y de 
las prestaciones realizadas, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceras personas de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 
La empresa contratista ejecuta el contrato a su riesgo y ventura y está obligada a indemnizar los 
daños y perjuicios que se causen a terceras personas como consecuencia de las operaciones que 
requiera la ejecución del contrato, salvo en caso de que los daños sean ocasionados como 
consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración. 

 
Trigésimo cuarta. Otras obligaciones de la empresa contratista 

 
a) La empresa contratista está obligada en la ejecución del contrato al cumplimiento de las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral que establecen el derecho de 
la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o las disposiciones de derecho 
internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado, y en particular las 
establecidas en el anexo V de la LCSP. 

 
También está obligada a cumplir con las disposiciones vigentes en materia de integración 
social de personas con discapacidad y fiscales. 

 
Adicionalmente, la empresa contratista queda obligada al cumplimiento, bajo su exclusiva 
responsabilidad, de las normas legales vigentes en materia de higiene en el trabajo y otras de 
carácter social, en especial referencia a su personal, debiendo cumplir con las previsiones 
establecidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, 
especialmente las establecidas en el capítulo 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales  
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El incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral mencionadas y, 
en especial, los incumplimientos o retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de 
condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y 
dolosa, dará lugar a la imposición de penalidades a que se refiere la cláusula trigésima. 

 
b) A tal efecto, la empresa contratista deberá remitir la justificación de la realización efectiva 
de estos pagos al órgano de contratación cuando éste se lo solicite. 

 
c) La empresa contratista se obliga a aplicar las medidas destinadas a promover la igualdad entre 
hombres y mujeres. 

 
d) La empresa contratista debe utilizar el catalán en sus relaciones con el ICS de la 
Generalidad derivadas de la ejecución del objeto de este contrato. 

 
Asimismo, la empresa contratista y, en su caso, las empresas subcontratistas deben emplear, 
al menos, el catalán en: 

 
• los rótulos, publicaciones, avisos y demás comunicaciones de carácter general que se deriven 
de la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. 

 
• Además, en el caso de productos y servicios que integran tecnología digital, es necesario tener en  
cuenta las medidas contenidas en el Acuerdo del Gobierno, de 12 de noviembre de 2019, por el 
que se aprueban nuevas medidas para fomentar el uso del catalán mediante la contratación 
pública de productos y servicios que integran tecnología digital, en el ámbito de la Administración 
de la Generalidad de Cataluña y el sector público que en el mismo. 

 
• El etiquetado, embalaje, documentación técnica, manuales de instrucción y en la descripción de 
otras características singulares de los bienes y productos, de acuerdo con lo que se determina en 
el pliego de prescripciones técnicas. Por tanto, conjuntamente con la entrega de los bienes objeto 
de este contrato, la empresa contratista debe entregar los manuales correspondientes, así como 
toda la documentación técnica necesaria para que funcione, al menos en lengua catalana. 

 
 

• La documentación del proyecto y las leyendas de los planos y documentación técnica anexa, 
tanto en papel como en soporte digital, que se obtenga como resultado de la realización de los 
trabajos según las determinaciones del clausulado específico del pliego de prescripciones 
técnicas particulares. 

 
• Asimismo, la empresa contratista asume la obligación de destinar a la ejecución del contrato los 
medios y el personal que resulten adecuados para asegurar que se podrán realizar las 
prestaciones objeto del contrato en catalán. A tal efecto, la empresa adjudicataria deberá adoptar 
las medidas de formación de su personal necesarias para garantizar que el personal que, en su 
caso, pueda relacionarse con el público, tenga un conocimiento suficiente de la lengua catalana 
para desarrollar las tareas de atención, información y comunicación de forma fluida y adecuada.  
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• En todo caso, la empresa contratista y, en su caso, las empresas subcontratistas, quedan sujetas 
en la ejecución del contrato a las obligaciones derivadas de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de 
política lingüística y de las disposiciones que la desarrollan. En el ámbito territorial del Valle de 
Arán, las empresas contratistas y, en su caso, las empresas subcontratistas, deben emplear el 
aranés de acuerdo con la Ley 35/2010, de 1 de octubre, del occitano, aranés en Arán, y con la 
normativa propia del Conselh Generau d'Aran que la desarrolle. 

 
En el apartado "Contratar con la Administración" de la web de Contratación Pública las 
empresas tienen a su disposición un conjunto de herramientas de apoyo a la traducción ya la 
redacción, tanto de lenguaje general, como de terminología específica, que sirven como ayuda 
para que cumplan su obligación de uso del catalán y de entregar los textos a los que estén 
obligados con una calidad lingüística adecuada. 

 
De manera excepcional, si no existen en el mercado productos que puedan cumplir los requisitos 
de disponibilidad lingüística mencionados, pueden considerarse válidas las ofertas que no cumplan 
estos requisitos, extremo que deberá justificarse expresamente, por parte de la empresa 
contratista. 

 
Además, la empresa contratista está obligada en la ejecución del contrato a utilizar la toponimia o 
cartografía en sus formas oficiales en Cataluña, que necesariamente tendrá que ser en catalán. 

 
e) En la ejecución de los suministros, la empresa contratista, salvo pacto en contrario, está 
obligada a hacerse cargo de los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del 
suministro al lugar convenido. 

 
f) En el caso de contratos de arrendamiento, la empresa contratista tiene la obligación de asumir el 
mantenimiento del objeto del contrato durante su plazo de vigencia. 

 
g) La empresa contratista debe asumir el coste de otras medidas de información a la ciudadanía ya 
las personas usuarias que el ICS decida llevar a cabo y que se concreten en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

 
h) En la ejecución del suministro, la empresa contratista, en relación con los datos personales a 
los que tenga acceso con ocasión del contrato, se obliga al cumplimiento de todo lo establecido en 
la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, en la normativa de desarrollo y en lo establecido en el Reglamento (UE6) 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que se refiere al tratamiento de 
datos personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE. 

 
i) La empresa contratista se obliga a facilitar la información que sea necesaria en relación con la 
Ley 19/2014 de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como la 
normativa relacionada. 

 
j) En la ejecución del suministro, la empresa o empresas contratistas deben cumplir la normativa 
de competencia. En caso de incumplimiento de esta normativa, el ICS podrá iniciar una 
reclamación de daños, de conformidad con el Real decreto ley 9/2017, de 26 de mayo. 
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k) El Instituto Catalán de la Salud tiene implantados en sus centros sistemas de gestión ambiental 
según ISO 14001 y EMAS y de gestión energética según ISO 50.001. Es por ello que las 
empresas adjudicatarias deben tener conocimiento de las directrices generales del ICS 
manifestadas en la Política Ambiental y la Política Energética y actuar en coherencia con éstas 
durante la ejecución del contrato. 

 
l) En el caso de contratos que tengan por objeto el diseño, desarrollo, producción o modificación 
sustancial de un sitio web o de una aplicación para dispositivos móviles de la Administración de la 
Generalidad y de su sector público, la empresa o las empresas contratistas deben tener en cuenta 
las condiciones en materia de accesibilidad previstas en la normativa vigente y, en especial, en el 
Decreto 216/20 aplicaciones para dispositivos móviles de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña y de su sector público, y debe velar por el cumplimiento de los requisitos de accesibilidad 
para productos y servicios TIC, desde la fase de diseño, durante el desarrollo y pruebas, y hasta la 
entrega del producto para instalarlo en entornos de validación. 

 
m) Los pliegos deben regular la obligación de la empresa o las empresas contratistas de garantizar 
el cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad, de acuerdo con el Real decreto 311/2022, de 
3 de mayo, y el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
electrónica, de acuerdo con el Real decreto de 4/20 el ámbito de estas normas. 

 
Trigésimo quinta.- Modificación de los contratos específicos 

 
35.1El contrato sólo puede modificarse por razones de interés público, en los casos y en la 
forma que se especifican en esta cláusula y de conformidad con lo que se prevé en los 
artículos 203 a 207 de la LCSP. 

 
35.2Modificaciones previstas: La modificación del contrato se llevará a cabo en el/los supuesto/s, 
con las condiciones, el alcance y los límites que se detallan en esta cláusula y en el apartado O.2 
del QC o en el anexo núm. 12 . 

 
Estas modificaciones son obligatorias para la empresa contratista. En ningún caso la modificación 

del contrato podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no contemplados en el 

contrato. 

35.3Modificaciones no previstas 
 

La modificación del contrato no prevista en esta cláusula sólo podrá efectuarse cuando se cumplan 
los requisitos y concurran los supuestos previstos en el artículo 205 de la LCSP, de conformidad 
con el procedimiento regulado en el artículo 191 de la LCSP y con las particularidades previstas en 
el artículo 207 de la LCSP. 

 
Estas modificaciones son obligatorias para la empresa contratista, salvo que impliquen, aislada 
o conjuntamente, una alteración en su cuantía que exceda del 20% del precio inicial del 
contrato, IVA excluido. En este caso, la modificación se acordará por el órgano de contratación 
previa conformidad por escrito de la empresa contratista; en caso contrario, el contrato se 
resolverá de acuerdo con la causa prevista en el artículo 211.1.g) de la LCSP. 

 
35.4Las modificaciones del contrato se formalizarán de conformidad con lo que establece el 
artículo 153 de la LCSP.  
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35.5El anuncio de modificación del contrato, junto con las alegaciones de la empresa 
contratista y de todos los informes que, en su caso, se soliciten con carácter previo a la 
aprobación de la modificación, tanto los que aporte la empresa adjudicataria como los que 
emita el órgano de contratación, se publicarán en el perfil de contratante. 

 
35.6Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, su precio experimente 
variación, la garantía, si ésta ha sido constituida para la contratación específica, se reajustará 
para que mantenga la proporción debida con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince 
días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación. A 
estos efectos no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia 
de una revisión del mismo de conformidad con lo dispuesto en la LCSP. 

 
35.7En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o 
indemnizaciones exigibles al contratista, éste debe reponer o ampliar la garantía, en la cuantía 
que corresponda, en el plazo de quince días desde su ejecución; en caso contrario, incurre en 
causa de resolución (art. 109.2 LCSP). 

 
Trigésimo sexta.- Suspensión del contrato específico 

 
El contrato podrá ser suspendido por acuerdo del ICS o para que el contratista opte por suspender 
su cumplimiento, en caso de demora en el pago del precio superior a 4 meses, comunicándolo a la 
Administración con un mes de antelación. 

 
En todo caso, el ICS debe extender el acta de suspensión correspondiente, de oficio o a 
solicitud de la empresa contratista, de conformidad con lo que dispone el artículo 208.1 de la 
LCSP. 

 
El acta de suspensión, de acuerdo con el artículo 103 del RGLCAP, deberá firmarla una persona 
en representación del órgano de contratación y la empresa contratista y extenderse en el plazo 
máximo de dos días hábiles, a contar desde el día siguiente al día en que se acuerde la 
suspensión. 
 
El ICS debe abonar a la empresa contratista los daños y perjuicios que efectivamente se le causen 
de conformidad con lo previsto en el artículo 208.2 de la LCSP. El abono de los daños y perjuicios 
a la empresa contratista sólo comprenderá los conceptos que se indican en este precepto. 

 
Trigésimo séptima.- Cláusula ética 

 
37.1Los altos cargos, personal directivo, cargos de mando, cargos administrativos y personal al 
servicio de la Administración pública y de su sector público, que intervienen, directa o 
indirectamente, en el procedimiento de contratación pública están sujetos al Código de principios 
y conductas recomendables en la contratación pública y se les aplicarán sus disposiciones de 
forma transversal a toda actuación que forme parte de cualquier fase del procedimiento 
contractuales. 

 
 

La presentación de la oferta por parte de los licitadores supondrá su adhesión al Código de 
principios y conductas recomendables en la contratación pública de acuerdo a los compromisos 
éticos y de integridad que forman parte de la relación contractual. 

 
37.2Los licitadores, contratistas y subcontratistas asumen las siguientes obligaciones:  
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a) Observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, oficios y/o 
profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos. 

 
b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público en el ámbito del contrato o 
de las prestaciones a licitar. 

 
c) Denunciar las situaciones irregulares que puedan presentarse en los procesos de 
contratación pública o durante la ejecución de los contratos. 

 
d) Abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de 
impedir, restringir o falsear la competencia como por ejemplo los comportamientos colusorios o 
de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de 
mercados, rotación de ofertas, etc.). 

 
e) En el momento de presentar la oferta, el licitador declarará si tiene alguna situación de 
posible conflicto de interés, a efectos de lo dispuesto en el artículo 64 de la LCSP, o relación 
equivalente al respecto con partes interesadas en el proyecto. Si durante la ejecución del 
contrato se produjera una situación de estas características el contratista o subcontratista está 
obligado a ponerlo en conocimiento del órgano de contratación. 

 
f) Respetar los acuerdos y normas de confidencialidad. 

 
g) Además, el contratista deberá colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que 
éste realice para el seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente 
facilitando la información que le sea solicitada para estos fines y que la legislación de 
transparencia y la normativa de contratos del sector público imponen a los contratistas en relación 
con la Administración o administraciones de referencia, sin por previsión legal. 

 
 

37.3Los licitadores, contratistas y subcontratistas, o sus empresas filiales o vinculadas, se 
comprometen a cumplir rigurosamente la legislación tributaria, laboral y de seguridad social y, 
específicamente, a no realizar operaciones financieras contrarias a la normativa tributaria en 
países que no tengan normas sobre control de capitales y sean considerados paraísos fiscales 
por la Unión Europea. 

 
37.4Todas estas obligaciones y compromisos tendrán la consideración de condiciones 
especiales de ejecución del contrato. 

 
37.5Las consecuencias o penalidades por el incumplimiento de esta cláusula serán las 
siguientes: 

 
- En caso de incumplimiento de los apartados a), b), c), f) y g) del apartado 2.1 se establece una 

penalidad mínima de 0,60 euros por cada 1000 euros del precio del contrato, IVA excluido, que 
podrá incrementarse de forma justificada y proporcional en función de la gravedad de los 
hechos. La gravedad de los hechos vendrá determinada por el perjuicio causado al interés 
público, la reiteración de los hechos o la obtención de un beneficio derivado del incumplimiento. 
En cualquier caso, la cuantía de cada una de las penalidades no podrá exceder del 10% del 
precio del contrato, IVA excluido, ni su total podrá superar en ningún caso el 50% del precio del 
contrato. 

 
- En caso de incumplimiento de lo previsto en la letra d) del apartado 2.1 el órgano de 

contratación dará conocimiento de los hechos a las autoridades competentes en materia de 
competencia.  
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- En el caso de incumplimiento de lo que prevé la letra e) del apartado 2.1 el órgano de 
contratación lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Ética en la Contratación Pública de la 
Generalidad de Cataluña para que emita el pertinente informe, sin perjuicio de otras 
penalidades que se puedan establecer. 

 
- En caso de que la gravedad de los hechos lo requiera, el órgano de contratación los pondrá 

en conocimiento de la Oficina Antifraude de Cataluña o de los órganos de control y 
fiscalización que sean competentes por razón de la materia. 

 
 

VII. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SUCESIÓN, CESIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS EN 
LOS CONTRATOS ESPECÍFICOS 

 
Trigésimo octava.- Sucesión y cesión de los contratos específicos 

 
38.1Sucesión en la persona del contratista: 

 
En el supuesto de fusión de empresas en las que participe la sociedad contratista el contrato 
específico continuará vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que 
quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que dimanen. 

 
En supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad, el contrato 
continuará con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos 
y obligaciones que dimanen, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de 
prohibición de contratar y la solvencia exigida al acordarse de la adjudicación del contrato, cuya 
sociedad provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen 
solidariamente de la ejecución del contrato. 

 
La empresa contratista debe comunicar al órgano de contratación la circunstancia que se haya 
producido. 

 
En caso de que la empresa contratista sea una UTE, cuando tengan lugar respecto de alguna o 
algunas empresas integrantes de la unión temporal operaciones de fusión, escisión o transmisión 
de rama de actividad, continuará la ejecución del contrato con la unión temporal adjudicataria. En 
caso de que la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o el 
adquirente de la rama de actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será 
necesario que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar y 
que se mantenga la solvencia, la capacidad o clasificación exigida. 

 
Si el contrato se atribuye a una entidad distinta, la garantía definitiva podrá renovarse o 
reemplazarse, a criterio de la entidad otorgante, por una nueva garantía que suscriba la nueva 
entidad, atendiendo al riesgo que suponga esta última entidad. En cualquier caso, la antigua 
garantía definitiva conserva su vigencia hasta que esté constituida la nueva garantía. 

 
Si la subrogación no puede producirse porque la entidad a la que debería atribuirse el contrato no 
reúne las condiciones de solvencia necesarias, el contrato se resolverá, considerándose a todos 
los efectos como un supuesto de resolución por culpa de la empresa contratista.  
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En el supuesto de sucesión de empresas en las empresas admitidas en el SDA y durante la 
vigencia del mismo, no se seguirá el procedimiento previsto en esta cláusula sino que la empresa 
afectada deberá comunicarlo al ICS y la empresa resultante podrá volver a presentar su 
candidatura al SDA. 

 
38.2Cesión del contrato específico, según lo previsto por el apartado P del QC: 

 
Los derechos y obligaciones que dimanen de los contratos específicos se podrán ceder por la 
empresa contratista a una tercera persona, siempre que las cualidades técnicas o personales de 
quien cede no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato ni que de la cesión 
no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

 
a) El órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Si transcurre el plazo 
de dos meses sin que se haya notificado la resolución sobre la solicitud de autorización de la 
cesión, ésta se entenderá otorgada por silencio administrativo. 

 
b) La empresa cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. Este 
requisito no se exige si la cesión se produce hallándose la empresa contratista en concurso 
aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado 
competente para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para llegar a un 
acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesionándose una propuesta anticipada de convenio, 
en los términos previstos en la misma. 

 
c) La empresa cesionaria tenga capacidad para contratar con la Administración, la solvencia 
exigible en función de la fase de ejecución del contrato, y no esté incursa en causa de 
prohibición de contratar. 

 
d) La cesión se formalice, entre la empresa adjudicataria y la empresa cedente, en 
escritura pública. 

 
No podrá autorizarse la cesión a una tercera persona cuando la cesión suponga una alteración 
sustancial de las características de la empresa contratista si éstas constituyen un elemento 
esencial del contrato. 

 
La empresa cesionaria quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían a la empresa que cede el contrato. 

 
Trigésimo novena.- Subcontratación en los contratos específico 

 
39.1El contratista podrá concertar con otras empresas la realización parcial del contrato 
específico, de acuerdo con lo que se prevea en el apartado Q del QC, con sujeción a los 
requisitos establecidos en el artículo 215 de la LCSP.  
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39.2El contratista deberá comunicar por escrito cuando se inicie la ejecución del contrato, al 
responsable del mismo, la intención de suscribir los subcontratos, señalando la identidad, datos 
de contacto y representante o representantes legales del subcontratista, justificando 
suficientemente la aptitud del mismo para ejecutarla, así como acreditando que este 
subcontratista no se encuentra incurso en la prohibición de contratar. Asimismo, el contratista 
principal deberá notificar al responsable del contrato cualquier modificación que se produzca en 
esta información a lo largo de la ejecución del contrato principal, así como toda la información 
necesaria sobre los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes 
de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

 
39.3 Las empresas subcontratistas quedan obligadas sólo ante la empresa contratista principal 
quien asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración, de conformidad con este pliego y con los términos del contrato, incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere la 
cláusula trigésimo tercera de este pliego y de la normativa de este pliego, así como de la 
normativa en materia de protección de datos. El conocimiento que la Administración tenga de los 
contratos suscritos o la autorización que otorgue no alteran la responsabilidad exclusiva del 
contratista principal. 

 
Las empresas subcontratistas no tendrán acción directa ante la Administración contratante por las 
obligaciones contraídas con ellas por la empresa contratista, como consecuencia de la ejecución 
del contrato principal y de los subcontratos. 

 
39.4En ningún caso la empresa o empresas contratistas pueden concertar la ejecución parcial del 
contrato con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o 
incursas en alguna de las causas de prohibición de contratar previstas en el artículo 71 de la 
LCSP. 

 
 

39.5La empresa contratista debe informar a quien ejerce la representación de las personas 
trabajadoras de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

 
39.6Los subcontratos tienen en cualquier caso naturaleza privada. 

 
39.7El pago a las empresas subcontratistas ya las empresas suministradoras se rige por lo que 
disponen los artículos 216 y 217 de la LCSP. 

 
Cuadragésima.- Revisión de precios 

 
La revisión de precios aplicable a este contrato se detalla en el apartado S del QC. La revisión 
periódica y predeterminada de precios sólo procederá cuando el contrato se haya ejecutado, al 
menos, en un 20% de su importe y hayan transcurrido dos años desde su formalización. El 
importe de las revisiones que procedan se hará efectivo, de oficio, mediante el abono o descuento 
correspondiente en las certificaciones o pagos parciales. 

 

 
VIII. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO 

 
Cuadragésima primera.- Recepción y liquidación  
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La recepción y liquidación de la/s prestación/es objeto de la contratación específica se 
realizará conforme a lo dispuesto en los artículos 210 y 300 de la LCSP. 

 
Si, debido a su estado, las prestaciones no pueden ser recibidas se dejará constancia en el acta 
de recepción y el ICS dará las instrucciones necesarias a la empresa contratista para que 
solucione el estado de las prestaciones defectuosas o entregue o ejecute nuevas de acuerdo con 
el contrato. 

 
Además, las unidades de recepción del correspondiente contrato específico comprobarán el 
cumplimiento efectivo de las cláusulas contractuales que establecen obligaciones del uso del 
catalán, haciendo referencia expresa en los certificados de recepción y de correcta ejecución. 

 
Cuadragésimo segunda.- Plazo de garantía y devolución de la garantía definitiva 

 
42.1El plazo de garantía es el señalado en el apartado T del QC y empezará a computar a 
partir de la recepción de la prestación. 

 
Si durante el plazo de garantía se acredita la existencia de vicios o defectos en los trabajos 

realizados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar a la empresa contratista que los 

subsane. 
 

42.2Una vez cumplidas por la empresa contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no 
existen responsabilidades que deban ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido el plazo 
de garantía, se procederá de oficio a dictar el acuerdo de devolución o cancelación de la garantía 
definitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 de la LC. 

 
Cuadragésima tercera.- Resolución de los contratos específicos 

 
43.1Serán causas de resolución del contrato las siguientes: 

 
- La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 98 
relativo a la sucesión del contratista. 

 
- La declaración de concurso o declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 

 
- El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista. 

 
- La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. 

 
- La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior a seis meses. 

 
- El incumplimiento de la obligación principal del contrato, así como el incumplimiento de las 
obligaciones especiales o esenciales calificadas como tales en este pliego y, en su caso, en el 
apartado N del QC. 

 
- La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea 
posible modificar el contrato de acuerdo con los artículos 204 y 205 de la LCSP; o cuando, 
dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205 de la LCSP, las modificaciones 
impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en 
mayor o menor medida, al 20% del precio inicial del contrato, con exclusión del IVA.  

 
 
 
 
 
 
 



 
 

- El desistimiento antes de iniciar la prestación o suspensión por causa imputable al órgano de 
contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro meses a partir de la fecha 
señalada en el mismo para su comienzo. 

 
- El desistimiento una vez iniciada la prestación o suspensión del contrato por plazo 
superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación. 

 
- El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los 
trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores durante la ejecución 
del contrato. 

 
- La pérdida de la patente o comercialización exclusiva del medicamento objeto del 

contrato. 
 

43.2La aplicación y los efectos de estas causas de resolución son las que se establezcan en los 
artículos 212, 213, 306, 307 y 313 de la LCSP. 

 
43.3En todos los casos, la resolución del contrato se llevará a cabo siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP y en el artículo 109 del RGLCAP. 

 
 

IX. RECURSOS, MEDIDAS PROVISIONALES Y SUPUESTOS ESPECIALES DE NULIDAD 
CONTRACTUAL 

 
Cuadragésima cuarta.- Régimen de recursos del SDA y de los contratos específicos 

 
a. En caso de que el SDA o alguno de los contratos específicos tenga un valor estimado 
superior a 100.000 euros: 

 
44.1Son susceptibles de recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con el artículo 
44 de la LCSP, los anuncios de licitación del SDA o contratos específicos en el marco de éstos, 
los pliegos y documentos contractuales que establezcan las condiciones que deben regir el SDA o 
los contratos específicos; los actos de trámite que decidan directa o indirectamente sobre el 
procedimiento de admisión al SDA o adjudicación de los contratos específicos, siempre que éstos 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos; los acuerdos de admisión y adjudicación adoptados 
por el órgano de contratación; y las modificaciones del contrato basadas en el incumplimiento de 
lo establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP, por entender que la modificación debería 
haber sido objeto de una nueva adjudicación. 

 
44.2Este recurso tiene carácter potestativo, es gratuito para los recurrentes, podrá interponerse en 
los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, en el registro del órgano de contratación o 
ante el Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público, previa o alternativamente, a la 
interposición 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y se 
regirá por lo que disponen los artículos 44 y siguientes de la LCSP y el Real decreto 814/2015, de 
11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de 
revisión de decisiones en materia contractual y de organización.  
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Si el escrito de interposición del recurso se presenta en un registro distinto al del órgano de 
contratación o del Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público, deberá comunicarse al 
Tribunal mencionado de forma inmediata y de la forma más rápida posible. 

 
Contra los actos susceptibles de recurso especial, no procede la interposición de 
recursos administrativos ordinarios. 

 
El plazo para interponer el recurso especial en materia de contratación será de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquél en que se notifique o publique el acto impugnado. 

 
44.3Contra la resolución del recurso por parte del Tribunal Catalán de Contratos del Sector 
Público puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, según dispone el artículo 10.1.k) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
44.4Contra los actos que adopte el órgano de contratación que no sean susceptibles de recurso 
especial en materia de contratación, procederá la interposición del recurso administrativo 
ordinario que corresponda de acuerdo con lo que establece la Ley 26/2010, del  
3 de agosto, del régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, 
y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas; o del recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
44.5Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de las prerrogativas de la 
Administración ponen fin a la vía administrativa y son susceptibles de recurso potestativo de 
reposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/2010, de 3 de agosto, del régimen 
jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y la legislación básica 
del procedimiento administrativo común, o de la legislación básica del procedimiento administrativo 
común, o de 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
 

b) En caso de que el SDA o alguno de los contratos específicos tengan un valor estimado 
inferior o igual a 100.000 euros: 

 
44.6Los actos de preparación y de admisión del SDA o de adjudicación de los contratos 
específicos, y los adoptados en relación con los efectos y extinción de estos contratos, son 
susceptibles del recurso administrativo ordinario que corresponda, de acuerdo con lo que establece 
la Ley 26/2010, de 3 de agosto, del régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones 
públicas de Cataluña, y la administrativo común de las administraciones públicas, o del recurso 
contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
44.7Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de las prerrogativas de la 
Administración son susceptibles de recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 26/2010, de 3 de agosto, del régimen jurídico y de procedimiento de las 
administraciones públicas de Cataluña, y la legislación básica del procedimiento administrativo 
común, o de recurso contencioso administrativo, de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

 
Cuadragésimo quinta. Arbitraje  
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Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula cuarenta y cuarta, se podrá acordar el sometimiento a 
arbitraje de la solución de todas o alguna de las controversias que puedan surgir entre la 
Administración contratante y la/s empresa/s contratista/s, siempre que se trate de materias de libre 
disposición conforme a el contrato, el 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje. 

 
Cuadragésimo sexta. Medidas cautelares 

 
Antes de interponer el recurso especial en materia de contratación las personas legitimadas para 
interponerlo podrán solicitar ante el órgano competente para su resolución la adopción de 
medidas cautelares, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la LCSP y en el Real 
Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, ya mencionado. 

 
Cuadragésimo séptima.- Régimen de invalidez 

 
Este SDA y sus contratos específicos están sometidos al régimen de invalidez previsto en los 
artículos 38 a 43 de la LCSP. 

 
Cuadragésimo octava.- Jurisdicción competente 

 
El orden jurisdiccional contencioso administrativo es el competente para la resolución de las 
cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la preparación, admisión, adjudicación, 
efectos, modificación y extinción de este SDA y sus contratos específicos.  
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IV. ANEXOS 
 

Anexo núm. 0 :Entidades destinatarias del SDA  
Anexo núm. 1 :Información básica sobre LOPDGDD de los licitadores   
Anexo núm. 2 :Modelo de solicitud de adhesión al SDA  
Anexo núm. 3 :Declaración de grupo empresarial  
Anexo núm. 4 :Sumisión a los juzgados y tribunales españoles (empresas extranjeras)  
Anexo núm. 5 :Garantías confidencialidad y en el tratamiento de datos de carácter personal  
Anexo núm.6 :Declaración unión temporal empresas  
Anexo núm. 7 :Declaración medios externos  
Anexo núm. 8 :Designación personal interlocutora  
Anexo núm. 9 :Invitación  
Anexo núm. 10 :Criterios adjudicación 
Anexo núm. 11 :Régimen específico penalidades  
Anexo núm. 12 :Régimen específico modificaciones 

Anexo núm. 13 :Declaración no alteración condiciones solicitud admisión  
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